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Radicado No. 18007578 

 
Popayán, 19 de noviembre del 2024 

 

Señor/a 
SANDRA LORENA FERNANDEZ CAMPO  
E-mail: fsandralorena46@gmail.com 
Copia: No 
Dirección: CR 1 CL 20 – 163 Barrio Los Sauces 
Celular: 1061725257 
Cédula: 1061725257 
Producto: 282192434 - Ruta: N/A 
Popayán – Cauca 

 
Asunto: Solicitud número 18007578 del 30 de octubre del 2024. Notificación por aviso. 

  
Estimado señor/a Sandra: 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la CEO - Compañía Energética de Occidente S.A.S. E.S.P. a través del 
presente aviso se permite notificar el acto administrativo número 18007578 expedido el 08 de noviembre 
del 2024, mediante la cual se resuelve el Recurso de Reposición y en subsidio Apelación radicado por 

el/la señor (a) SANDRA LORENA FERNANDEZ CAMPO del día 30 de octubre del 2024. 
 
Se advierte que esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la FECHA DE 
ENVÍO de este aviso. 

Anexo: Copia del acto administrativo número 18007578 del 08 de noviembre del 2024 en cinco 

(05) folios. 

 Cordialmente, 

 

Proyectó: DARP 

Solicitud: 
18007578 

http://www.ceoesp.com.co/


 
 
FR.362 – v08 
17/09/2024 
Página 1 de 2 

Radicado No. 18007578 

 
                                                                                                                                     

  
  

Oficina Principal: 

Cra 7 No. 1N – 28 Ed.  Edgar Negret 4° Piso 

PBX: 833 93 93 
Oficina de Centro de Experiencia y Atención al Cliente: 

Carrera 9 # 24 AN - 21, local 24  

Popayán – Cauca 
www.ceoesp.com.co 

 

Popayán, 08 de noviembre del 2024 
 
 
Señora 
SANDRA LORENA FERNANDEZ CAMPO  
E-mail: fsandralorena46@gmail.com 
Dirección: CR 1 CL 20 – 163 Barrio Los Sauces 
Celular: 3206906849 - 3014742306 
Cédula: 1061725257 
Contrato: 282192 
Producto: 282192434  
Popayán – Cauca 
 

Asunto: Solicitud número 18007578 del 30 de octubre de 2024. Recurso de Reposición interpuesto con 
relación a la respuesta número 17536644 del 22 de octubre de 2024.      
 

Hola SANDRA, 
 

Recibe un cordial saludo, a continuación, realizaremos un estudio y decisión sobre tu recurso de 
reposición. 

CONSIDERACIONES 
 

Inicialmente, queremos informarte que el análisis del caso se enfocará en el consumo liquidado durante 
los meses de agosto y septiembre de 2024 para el contrato 282192, y no abordaremos temas que no 
fueron parte de la respuesta inicial. Una vez dicho esto, se procede a realizar un análisis y se observa 
que, para los meses de agosto y septiembre de 2024, el medidor presentaba el "display apagado con 
energia", por lo tanto, el consumo fue liquidado con el promedio propio de 143 y 147 kWh. (Art. 146 Ley 
142 de 1994). 
 

Realizamos una visita técnica (No. 17362123) el 03/10/2024, donde verificamos que el medidor estaba 
con el display en blanco. Procedimos a retirarlo e instalar un nuevo medidor, con una lectura inicial de 2 
kWh y verificamos que el predio se encontraba deshabitado, sin carga instalada. Posteriormente, el 
17/10/2024, tomamos lectura de 2 kWh y con base en estas lecturas, concluimos que efectivamente el 
predio aún sigue deshabitado:  
 

 
 

Por lo anterior, procedemos a reliquidar inmediatamente el consumo facturado en los meses de 
agosto, septiembre y octubre de 2024 a 0 kWh. Tras esta reliquidación, tu cuenta quedó con un saldo 
pendiente de $47.500. Adjuntamos estado de cuenta con saldo actual con el fin de que realices el pago 
oportuno. También hay un valor financiado de $74.262,10. 
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Te sugerimos que, si el inmueble está desocupado, mantengas los breakers o la cuchilla en posición de 
apagado para evitar consumos innecesarios. Las lecturas del medidor reflejarán el consumo real y, en 
caso de estar desocupado, la lectura debería mantenerse estable. 
 

Finalmente, te informamos que a partir de ahora, tu consumo se calculará en función de la diferencia 
exacta entre las lecturas tomadas de tu medidor. (Art. 31 Res. CREG 108 de 1997). La cantidad de energía 
que utilices dependerá de la frecuencia y el uso de tus electrodomésticos, por lo que te recomendamos 
hacer un uso eficiente y responsable de la energía. 
 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, la Compañía Energética de Occidente S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1º: Revocar la decisión No. 17536644 del 22 de octubre de 2024. 
 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese la presente providencia al suscriptor. Si no se pudiere efectuar la notificación 
personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

Queremos estar en contacto contigo, por lo que te recomendamos mantener tus datos actualizados a 
través de nuestros canales virtuales. Si tienes alguna inquietud, no dudes en comunicarte llamando gratis 
desde tu celular a la línea 01 8000 51 1234. 
 

Correo electrónico pqrceo@ceoesp.com 
https://www.ceoesp.com.co/registro-de-pqrs 
Tu asistente virtual Olguita  

App CEO en tus manos 
 

 
 
Proyectó: VZD 
Solicitud: 18007578 (18139105) 

mailto:pqrceo@ceoesp.com
https://www.ceoesp.com.co/registro-de-pqrs
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1 Consumo Energía (Kwh) 147 x 996.1406 $146,432.67
1 Consumo Energía (Kwh) 147 x 996.1406 -$146,432.67
3 Subsidio (57%) 130 x 566.4369 -$73,636.80
20 Ajuste Por Redondeo -$4.02
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